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WATUTOS Y REGLAMENTO. 





GOBIERNO, CAPITANÍA GENERAL, SUPERINTENDENCIA 
DELEGADA DE HACIENDA DE LA SIEMPRE FIEL ISLA DE CU-
B A.—Secreta ría de Gobierno—Sección de Fomento.—Habien
do hallado conformes las modificaciones hechas por el Consejo 
de Dirección del Banco Español de la Habana en sus Esta
tutos y Reglamento, con sujeción á lo dispuesto en el Real 
Decreto de 7 de Enero último; quedan definitivamente re
dactados aquellos Estatutos y Reglamento en los términos 
siguientes: 

BANCO ESPAÑOL D E LA HABANA. 

E S T A T U T O S » 

De ía constitución, capital, domicilio y duración fie la Sociedad. 

ARTICULO 19 

Se crea una Sociedad anónima, bajo la denominación 
de Banco Español de la Habana. 

ARTICULO 2? 

El capital del Banco será de tres millones de pesos, 
representado por seis mil acciones, de á 500 pesos cada una, 
y podrá aumentarse con las condiciones que establezca la 
junta general de accionistas y que obtuvieren la Soberana 
aprobación. Los accionistas no gozarán de ninguna prefe
rencia en la adquisición de las acciones qne se emitan para 
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realizar el aumento del capital, debiendo en este caso abrir
se una suscripción en los mismos términos en que se ha ve
rificado para la constitución del Banco. 

El pago en efectivo del valor nominal de las acciones 
de los socios fundadores, se hará en la Caja social en el or
den siguiente: 

El 25 p § al contado y el resto por entregas de á 12.J 
pg á los dos, cuatro, seis, ocho, diez y doce meses de 
constituido el Banco, previo aviso que, con anticipación 
de quince dias se publicará en los pcrio'dicos oficiales; 
cuyos pagos o' entregas se acreditarán por recibos pro
visionales, los cuales se cangearán en su oportunidad por 
las cédulas o títulos de propiedad que han de expedirse á 
los socios tan luego como haya ingresado en la Caja la to
talidad del capital. 

Si algún accionista fuese moroso en el pago de sus 
cuotas, en términos que deje transcurrir quince dias des
pués del señalado, será requerido para que lo efectué dentro 
de ocho dias improrogables; y si pasados estos no lo hu
biese verificado, se procederá desde luego á la enajenación 
de sus acciones, por cuenta del accionista y por medio de 
corredor de numero. 

Las cartas y pedidos de acciones constituyen por sí 
una obligación legal ejecutiva, y el Banco podrá compeler 
á los suscritores al pago del primer plazo por los medios 
establecidos en el derecho. 

ARTICULO 39 
El domicilio del Banco es la Habana. 

ARTICULO 4V 

La autorización del Banco durara veinte y cinco año» 
prerogables á voluntad del Gobierno, previa petición de la 
Junta general de accionistas hecha con uno de antelación. 



^ OPERACIONES I BASES G E N E R A L E S . 
ARTICULO 59 

Tiene por objeto esta Sociedad la creación de un Ban
co de descuentos y circulación que se ocupará en las siguien
tes operaciones: 

1^ Descontar letras de cambio, y pagarés á la orden, y 
otros documentos negociables que tengan á lo menos dos 
firmas de satisfacción, pagaderos en un plazo que no ha de 
exceder de noventa dias. 

2a Hacer préstamos y anticipos á una sola firma, pero 
garantida con el deposito de géneros de comercio, frutos del 
pais, metales preciosos, acciones de empresas legalmente 
constituidas y otros documentos de fácil realización, cuyo 
plazo tampoco ha de exceder de noventa dias, 

3?- Admitir depósitos voluntarios o judiciales, de mone
das y barras de plata y oro. 

4^ Recibir dinero por un tiempo determinado, que no 
ha de bajar de tres meses, ni la cantidad de 500 pesos, abo
nando el interés que se convenga. 

5a Verificar cobranzas de cantidades fijas ó líquidas. 
6? Llevar cuentas corrientes á las personas, sociedades 

y corporaciones que lo soliciten, efectuando gratuitamente los 
pagos y cobros, pero sin quedar nunca en descubierto. 

7? Negociar y girar letras de cambio. 
8?- Contratar con el Gobierno y sus dependencias; pero 

estas deberán estar previamente autorizadas al efecto; y en 
ambos casos nunca podrá quedar el Banco en descubierto. 

Cualesquiera otra clase de operaciones, comerciales o 
industriales le está prohibida, 

ARTICULO 6? 

También podrá el Banco, establecer sucursales en la 
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plaza ó plazas de esta Isla que le convenga, previo acuerdo 
de la Junta general de accionistas. 

Estas Cajas subalternas que formarán parte del Ban
co, se instalarán en la forma que determinen los Reglamen
tos formados por los accionistas, después que estos obten
gan la sanción del Gobierno. 

ARTICULO 79 

El Banco no podrá negociar ni contratar mas que con 
personas de conocida solvencia, y por plazos que no exce
dan de noventa dias, si bien podrá renovarlos por otro igual. 

En ningún caso podrá admitir en garantía sus propias 
acciones, ni negociar efectos públicos, nacionales o' extran
jeros. 

ARTÍCULO 8? 

El Banco tendrá la facultad exclusiva de emitir bille
tes, pagaderos á la vista y al portador por una suma igual 
al capital que haya realizado y hecho efectivo en caja por 
sus acciones. 

Esta emisión podrá aumentarse hasta el equivalente 
délas barras de oro y plata depositadas en su caja en ga
rantía de préstamos o' anticipos. 

ARTICULO 99 

Para ia mayor facilidad y mejor verificación de las 
operaciones del Banco, se dividirá éste en dos departamen
tos, denominados uno, de descuentos, préstamos y giros, y el 
otro de emisión. 

ARTICULO 10. 

El departamento de emisión tendrá constantemente en 
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Caja y en efectivo metálico, una cantidad igual á la ter
cera parte del importe de los billetes en circulación, y las 
dos terceras partes restantes en valores de preferente 
garantía y seguro cobro, reponiendo estos con otros de la 
misma garantía y seguridad á medida que se conviertan en 
metálico. 

Cuando la emisión exceda del capital del Banco, que 
haya sido realizado y hecho efectivo en Caja por los accio
nistas, las barras de oro y plata recibidas en garantía de 
préstamos o anticipos, á que se refiere el segundo párrafo 
del art. 89, se conservarán en la Caja del departamento, 
sin que por ningún motivo ni pretexto, por legítimo que se 
considere, pueda dársele otra aplicación que la amortiza
ción del importe de los billetes correspondientes. 

ARTICULO 11. 

Los billetes que el Banco emita, serán pagaderos en 
sus Cajas de la Habana, en las horas que fije el Reglamen
to; y solo serán reembolsables en las subalternas los que 
estas pongan en circulación, con la marca particular que se 
adoptará cuando haya llegado la oportunidad de establecer 
la sucursal o sucursales. 

El importe de cada billete no podrá ser menor de 50$. 
La falsificación de estos billetes será perseguida de ofi

cio como delito público, y castigada con arreglo á las leyes. 
Podrá el Banco no obstante, mostrarse parte cuando lo juz
gue conveniente. 

ARTICULO 12. 

El máximum del premio o' interés con que el Banco 
realice sus descuentos y préstamos no ha de exceder del 
8 pg al ano, 
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ARTICULO 13. 

Los pagarés y documentos que el Banco descuente 
han de estar expedidos con las formalidades que exijan las 
leyes, y tener dos firmas por lo menos de conocido abono, 
las cuales precisamente deberán estar avecindadas en la 
Habana. 

La Administración del Banco es arbitra de admitir o 
negar el descuento de los efectos que se le presenten, sin 
que en ningún caso esté obligada á dar razón de sus deci
siones. 

ARTICULO 14. 

Queda prohibido al Banco facilitar noticia alguna de 
los fondos que tenga en cuenta corriente, pertenecientes á 
persona determinada. 

ARTICULO 15. 

Los accionistas no serán responsables mas que del va
lor íntegro de sus acciones, en la forma y modo que dispo
no el.Co'digo de comercio. 

ARTICULO 16. 

Los extranjeros podrán ser accionistas y tomar parte 
en todas las operaciones de cambio y giro; pero no obten
drán cargo alguno en la Administración y gobierno del 
Banco, á no estar domiciliados en la Habana y tener car
ta de naturaleza con arreglo á las leyes. 

ARTICULO 17. 

Los fondos que pertenecientes á extranjeros existan 
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en el Banco, no estarán sujetos á represalias en caso de 
guerra con sus respectivas Potencias. 

ARTICULO 18. 

En los casos de robo o malversación de los fondos del 
Banco serán estos considerados como caudales públicos, 
aunque sin preferencia sobre los créditos que tengan hipo
teca tácita o expresa anterior á la época en que el autor del 
robo ó malversación haya principiado á manejar caudales 
del establecimiento. 

ARTICULO 19. 

Merecerán en todo caso el concepto de acreedores del 
Banco, por deposito voluntario, los que lo fueren por ser 
tenedores de billetes, o por saldo de cuenta corriente abier
ta en el mismo establecimiento, con el único objeto de con
servar en él sus fondos y disponer de ellos de la manera que 
determinen los Estatutos del Banco. 

ARTICULO 20. 

Las cuestiones contenciosas que se suscitaren sobre 
infracción de las leyes 6 Reglamentos que rijan en el Ban
co, conocerá de ellas, salvo las que según las leyes corres
pondan á los Tribunales de Justicia, la Audiencia Preto
rial, constituyéndose en acuerdo o' en pleno, con apelación 
al Tribunal Superior que en la Península conozca de lo con
tencioso administrativo. 

ARTÍCULO 21. 
El Banco no podrá poseer mas bienes inmuebles que 

los precisos para su servicio; y los que fuesen adjudicados 
en pago de créditos que no pueda realizar de otra manera, 
los enajenará oportunamente. 
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D E LAS A C C M E S . 
ARTICULO 22. 

Las acciones serán todas nominativas; y se extenderán 
á nombre de personas, corporaciones y establecimientos de
terminados. 

ARTICULO 23. 

Los títulos de las acciones estarán firmados por el Di
rector, un vocal del Consejo, el Secretario, y el Contador. 

ARTICULO 24. 

Los títulos de las acciones que correspondan al Direc
tor, Subdirectores é individuos del Consejo de Dirección 
se extenderán en papel y forma distinta que los de los de-
mas accionistas, y serán inenajenables mientras la dura
ción de sus cargos. 

ARTICULO 25. 

Las acciones son trasferibles por la libre voluntad de 
sus dueños, y por todos los medios que reconozca el dere
cho. 

ARTÍCULO 26. 

Los cedentes de los recibos provisionales de las accio
nes quedarán obligados subsidiariamente al pago de los di
videndos o cuotas que deban verificar los cesionarios en 
épocas determinadas» 



. B E L GOBIERNO ! A M I M S T R A C I O N D E L BANÍO. 
ARTÍCULO 27. 

El Gobierno y Administración del Banco estarán á car
go de un Director, de dos Subdirectores y de doce Conse
jeros; todos los cuales formarán el Consejo de Dirección 
del Banco. 

De nombramiento del Consejo de Dirección habrá un 
Secretario, un Contador y un Cajero, que serán empleados 
del Banco. 

DEl DIR1CT0R! SOBWRICTORES. 
ARTICULO 38. bobsíss mi oínara 

El Director, que ha de ser precisamente comerciante, 
y de los de mayor crédito, establecido en la Habana, le 
nombrará el Gobierno Supremo, á propuesta en terna he
cha por la Junta general de accionistas. 

ARTICULO 29. 
El Director, como Jefe de la Administración y repre

sentante del Gobierno cerca del Banco, es el Presidente del 
Consejo de Dirección y de la Junta general de accionistas; 
y como tal debe vigilar y cuidar de que todas las operacio
nes del Establecimiento se ajusten y sujeten á lo que pres
criban los Estatutos y Reglamentos del Banco. Sus atribu
ciones son: 

Dirigir todo el servicio de la Administración conforme 
á los Reglamentos y acuerdos del Consejo delDireccion. 

Autorizar los contratos que se celebren á nombre del 
Banco, y ejercer también en su representación todos los 
íictos judiciales o extrajudiciales que le competan. 
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Llevar toda la correspondencia del Banco, con ía fa

cultad de hacerse sustituir por los Subdirectores en la ,parte 
de este encargo que tenga á bien conferirles. 

Proponer al Consejo de Dirección sugclos idóneos pa
ra los empleados del Banco, á quienes podrá suspender en 
el ejercicio •• de sus destinos, dando inmediatamente cuenta 
de esta'providencia y de sus motivos al Consejo d e Dirección. 

ARTÍCULO 30. 

Será del especial encargo del Director cuidar-de que 
existan constantemente en las Cajas del establecimiento 
metálico j valores de plazo fijo y de seguro cobro, en la pro
porción que marca el artículo 10. 

También será del cargo del Director formar semanal-
mente un estado del activo y pasivo de los dos departamen
tos en que se divide el Banco, y remitirle al Gobernador 
Capitán general para su publicación en el perio'dico Oficial. 

ARTICULO m 

El Director podrá suspender la ejecución de los acuer
dos que sean contrarios á los Estatutos y Reglamentos del 
BanCo, haciendo desde luego las observaciones convenien
tes al Consejo de Dirección; pero si este no obstante, acor
dare que se lleve á efecto la operación, se dará inmediata
mente cuenta al Gobernador Capitán general, y éste con
sultará á la Audiencia Pretorial. 

ARTICULO 32. 

E l Director no podrá disponer giros, descuentos, prés
tamos ni pagos de ninguna especie, como tampoco autorizar 
documentos ni operaciones para que no se halle expresa 
y competentemente autorizado por el Reglamento, por el 
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Consejo de Dirección o' por la Comisión á quien correspon
da el negocio. 

Tampoco podrá presentar al descuento en el Banco 
efecto alguno con su firma, tomar de él' dinero ú otros va
lores, ni dar en estos su garantía personal. Esta prohibi
ción es extensiva á los Subdirectores. • ,. 

«oí on x eeosiJW Bm m M Ü J & f i í t M * Oh BOMá ooanñ h b 

Estará obligado á dar conocimiento al Consejo de Di
rección de todas las operaciones de la Administración. De 
las reservadas en virtud de disposición del Consejo de Di
rección, solo se dará cuenta después de su determinación. 

ARTÍCULO 34. 

Asistirá diariamente al Banco, y no podrá ausentarse 
déla Habana sin licencia del Consejo de Dirección. 

tOq 80b ÍO IBolñUfíB M ^ l G l V W o ^ O O l i d Íflt0hl9íí8 ab 

El Director tendrá voz sin voto; pero decidirá los em
pates en ios Consejos y Comisiones sobre los asuntos que 
¡no contengan una censura de sus actos. 

De haber empate en la Comisión ejecutiva, se volverá 
á tratar del asunto en otra sesión, con asistencia del Suplente. 

ARTICULO 36. 

Los Subdirectores serán nombrados por el Gobierno 
Supremo, á propuesta en terna del Consejo de Dirección, 
con los títulos de 19 y 29 y por su o'rden sustituirán al Di
rector cuando este no concurra á los actos en que deba ejer
cer sus atribuciones. ~,-,:fr , f - r\ tV 



ARTÍCULO 37. 
Tanto en el Director como en los Subdirectores habrán 

de concurrir las mismas circunstancias que se exijan para 
ser individuo del Consejo de Dirección, y ademas han de 
ser propietarios por sí y no en representación de otra per
sona, el Director de cincuenta acciones, y de treinta cada 
uno de los Subdirectores; las cuales depositarán en la Caja 
del Banco antes de tomar posesión de sus cargos, y no les 
serán devueltas hasta que cesen en el desempeño de sus 
destinos. 

ARTÍCULO 38. 

El cargo de Director durará cuatro años, y podrá ser 
reelegido. 

Los Subdirectores serán renovados o' reelegidos cada 
tres años. 

ARTÍCULO 39. 

De los fondos de la Sociedad se abonarán por razón 
de sueldo, al Director ocho mil pesos anuales y el dos por 
ciento de las utilidades líquidas, y á cada uno de los Sub
directores cinco mil pesos anuales y el uno por ciento de las 
mismas utilidades, entendiéndose que el dos y el uno por 
ciento que aquí se asignan á mas del sueldo fijo al Direc
tor y Subdirectores, se ha de sacar de lo que reste de las 
o-anancias después de satisfacer el interés de las acciones y 
deducida la cantidad señalada para la formación del fondo 
de reserva. 

D E L C O M O D E D I R E C C I O N , 
ARTICULO 40. 

El Consejo de Dirección, ademas del Director, se com-
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pondrá de doce Vocales nombrados por la Junta general de 
accionistas. 

Para reemplazar las vacantes de Consejeros la Junta 
general de accionistas nombrará seis Supernumerarios, 
adornados de las mismas circunstancias que los propietarios. 

ARTICULO 41. > 

El Consejero es indispensable que reúna las circuns
tancias siguientes: 

1? Estar domiciliado en la Habana. 
2?- Ser natural de los dominios españoles, o haber ob

tenido carta de naturalización con arreglo á las leyes. 
3'1 Ser mayor de 25 años, o tener la habilitación legal 

para contratar y quedar obligado. 
4^ Poseer en propiedad y á su nombre, tres meses antes 

de la elección, diez acciones del establecimiento; las cuales 
no serán enajenables, y estarán depositadas en las Cajas 
del Banco durante el desempeño de aquel cargo. 

ARTICULO 42. 5 

No pueden ser Consejeros del Banco los que hubiesen 
hecho suspensión, á menos que se hallen rehabilitados; los 
que hayan sido condenados á pena aflictiva, y ios que estén 
en descubierto con el Banco por obligaciones vencidas. 

' ARTÍCULO 43. 

Tampoco podrán pertenecer al Consejo de Dirección 
á un mismo tiempo las personas que tengan sociedad colec
tiva, ni las que sean parientes entre sí dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o' segundo de afinidad. 

3 
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ARTICULO 44. 

Seis de los doce Consejeros han de ser precisamente 
comerciantes. 

ARTICULO 45. 

El cargo de Consejero durará cuatro años; y es reele-
gible el que lo obtenga. La renovación se hará anualmente 
por cuartas partes, por orden de antigüedad. La suerte de
terminará los que hayan de salir en las tres primeras reno
vaciones. 

ARTICULO 46. 

Los Consejeros tendrán derecho por su asistencia á las 
sesiones del Consejo á la remuneración que fijará el Regla
mento. 

ARTICULO 47. 

Son atribuciones del Consejo de Dirección: 
Fijar en cada caso el premio, garantías y demás con

diciones con que habrán de hacerse las operaciones. 
Deshechar todos los negocios que no considere acepta

bles, o' no le ofrezcan garantías suficientes. 
Vigilar é inspeccionar todos los actos del Director, en

terarse de las operaciones de la Administración, del movi
miento de fondos y situación del Banco en todas sus depen
dencias. 

Determinar la suma y numero de billetes que deban 
emitirse, su tipo y circunstancias. 

Disponer el orden y la forma en que hayan de llevarse 
la contabilidad, los Registros y libros auxiliares. 

Señalar la cantidad que haya de emplearse en descuen
tos y préstamos, y el premio que en ellos haya de exigirse. 
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Impedir que se hagan operaciones y negocios que 

no considere aceptables, o que puedan producir algún 
perjuicio al Banco. 

Vigilar sobre el mas exacto cumplimiento de los Esta
tutos y Reglamentos del Banco y de los acuerdos del mis
mo Consejo, adoptando las medidas convenientes para la 
mas fácil y pronta ejecución desús disposiciones. 

Examinar cada seis mcs.es el balance que debe formar
se de las cuentas del Banco, y acordar la distribución de los 
beneficios líquidos entre los accionistas. 

Nombrar á propuesta del Director todos los empleados, 
y señalarles sus emolumentos. 

Acordar las juntas generales periódicas, y las extraor
dinarias que juzgue necesarias o pidan los accionistas. 

Nombrar los comisionados y corresponsales del Banco 
en todas las plazas donde convenga tenerlos. 

Aprobar la memoria que formará la Administración, y 
la cuenta general de las operaciones que ha de presentarse 
anualmente á la Junta general ordinaria. 

Presentar á la Junta general las proposiciones y 
observaciones que juzgue conveniente, y examinar las que 
hagan los accionistas en beneficio del Banco, emitiendo su 
dictamen acerca de ellas. 

Disponer desde luego todas las reformas y alteraciones, 
que sin oponerse á los Estatutos y Reglamentos, exija el 
mejor servicio del Banco. 

ARTICULO 48. 

En el inesperado y extraordinario caso de que el Direc
tor, incurra á juicio del Consejo en una grave responsabili
dad por infracción de los Estatutos, Reglamentos y acuer
dos, podrá pedir el mismo Consejo al Excmo. Sr. Gober
nador Capitán general se sirva suspender al Director, 
Ínterin la Junta general de accionistas, que será convocada 
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inmediatamente para una reunión extraordinaria, nombra 
una comisión compuesta de ocho so'cios con voto á fin de 
que bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador Capi
tán general resuelva, oidas las acusaciones y descargos, si 
ha o no lugar á .pedir la separación. 

En el caso ele que la resolución sea afirmativa, se supli
cará á S. M. se digne acordar la separación; y sin pérdida 
de momento se convocará nuevamente á Junta general ex
traordinaria para proceder á la elección de la terna para 
Director, que se elevará al Supremo Gobierno para en el 
caso de que halle justa la suplica. 

ARTICULO 49. 

El Consejo celebrará sesiones ordinarias semanales, y las 
extraordinarias que exija el despacho de asuntos graves o 
urgentes. Estas ultimas serán acordadas por el mismo con
sejo, o convocadas por el Director. 

Se tendrá por constituida la Junta cuando se reúnan el 
Director o quien haga sus veces, seis Consejeros y el Secre
tario. 

ARTICULO 50. 
Para mayor facilidad y prontitud en las negociaciones 

del Banco, el Consejo se dividirá en tres comisiones perma
nentes, que se denominarán. 
1.53 Ejecutiva. 
2. tí De Administración. 
3. ̂  Intervención. 
Cada una de estas Comisiones se compondrá de tres in

dividuos elegidos por el Consejo, y de dos Suplentes para 
reemplazar á cualquiera de los propietarios que faltaren por 
ausencia, enfermedad ú otro motivo. El Consejo fijará la 
duración de estas Comisiones y el modo de renovarlas. 

Será del cargo de dichas Comisiones en su ramo respec
tivo vigilar y hacer cumplir en todas sus partes los Estatutos 
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y Reglamentos del Banco y los acuerdos del Consejo de 
Dirección, reservando al mismo la resolución de los casos 
no previstos que ocurran. Y dándole cuenta de cualquier 
abuso que notare, podrá tomar por sí las disposiciones que 
sean urgentes. 

ARTICULO 51 

El Consejo de Dirección podrá acordar la formación de 
Comisiones especiales para entender en negocios que no 
correspondan al conocimiento de las permanentes. 

ARTICULO 52. 

Las Comisiones serán oidas precisamente en todos los 
asuntos sobre que haya de deliberar el Consejo, excepto en 
los que éste califique de urgentes. 

D 1 L S E C R E T A R I O . 
ARTÍCULO 53. 

El Secretario será nombrado por el Consejo de Dirección, 
y solamente tendrá voz consultiva. 

Disfrutará un sueldo fijo y el Reglamento designará sus 
funciones. 

DE LAS f AJAS SUMITERMS 0 SUCURSALES, 
ARTICULO 54. 

Las cajas subalternas que se creen en otras plazas de 
la Isla, llevarán el nombre de íiSucursal del Banco Español 
déla Habana", con designación del punto donde cada una 
se establezca. 

Los Estatutos y Reglamentos, que se someterán á la 
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sanción del Supremo Gobierno, determinarán las bases y 
condiciones de dichas Cajas. 

1 DE U J i m GENERAL BE A M I S T A S . 
ARTICULO 55. 

La Junta general de accionistas, que se compondrá de 
todos los socios que sean dueños de diez o mas acciones, se 
reunirá anualmente en sesión ordinaria en los últimos 
quince dias del mes de Marzo, para el exámen de cuentas y 
balances, y tratar de los demás particulares que requiera el 
mejor servicio y crédito del Banco. 

En ámbos casos hará la citación el Director por medio 
de los periódicos oficiales con treinta dias de anticipación. 

ARTICULO 56. 

Se considerará constituida la Junta y en facultad de 
deliberar cuando estén reunidos en ella las dos terceras 
partes y uno mas de los socios que siendo dueños de diez ó 
mas acciones tengan derecho á votar. No reuniéndose este 
número, se convocará á nueva Junta para dentro de 20 
dias, expresándose en esta convocatoria que tendrá efecto, 
y serán válidos los acuerdos que se adopten, sea cual fuere 
el número de los socios que asistan. 

ARTICULO 57. 

Los accionistas que sean dueños de diez o' mas accio
nes, con tres meses de anticipación á la Junta general, son 
los únicos que tendrán voz y voto. 

Ningún accionista, por grande que sea el número de 
acciones que posea, tiene derecho á emitir mas que un solo 
voto. 
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ARTICULO 58. 

El derecho de asistencia á la Junta no puede delegar
se: solo las viudas y las solteras podrán nombrar apodera
dos especiales: las casadas, los menores y los establecimien
tos públicos podrán concurrir por medio de sus representan
tes legítimos. 

ARTICULO 59. 

Las votaciones se harán por mayoría absoluta de votos. 

DE IOS BENEFICIOS Y SU DISTRIBUCION. 
ARTICULO 60. 

Todos los semestres, á contar desde el dia en que die
ren principio las operaciones del Banco, se formará el cor
respondiente balance; y las utilidades o' beneficios líquidos 
que resultaren se distribuirán á los accionistas en el o'rden 
siguiente: 

Si las ganancias líquidas no excediesen de la propor
ción de un ocho p § al año sobre el capital efectivo, se re
partirán íntegramente; pero si después de satisfecho ese 
interés hubiese algún sobrante, la mitad se aplicará á la 
formación de un fondo de reserva, y la otra se distribuirá 
entre los accionistas con deducción del cuatro por ciento de 
las utilidades líquidas que el artículo 39 asigna al Director 
y Subdirectores. 

Tan luego como el fondo de reserva sea igual al déci
mo del capital del Banco, todo el sobrante de ganancias lí
quidas que resulte después de satisfecho'el interés de ocho 
por ciento anual, se distribuirá entre los accionistas con de
ducción de la expresada asignación del Director y Subdi
rectores. 

Si las beneficios líquidos del Banco, no cubriesen la 
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proporción del 8 p § anual, la diferencia se suplirá toman-' 
do del fondo de reserva la cantidad que fuese necesaria pa
ra completar el dividendo de un 6 p § . 

El fondo de reserva será empleado en las operaciones 
corrientes, como los demás del Banco. 

M M M S O l l M ! L I P D A C M DEL M I C O . 
ARTICULO 61. 

Si durante la autorización se redujese á la mitad el ca
pital del Banco, el Gobierno podrá acordar su disolución y 
liquidación, o imponerle las nuevas condiciones que estime 
convenientes para que pueda continuar sus operaciones. 

También podrá disolverse á propuesta del Consejo de 
Dirección ó de algún accionista si el Banco llegase á perder 
los dos tercios del capital: mas para ello será preciso que la 
Junta general de accionistas acuerde por mayoría de votos 
la liquidación y disolución de la Sociedad: cuyo acuerdo de
berá ser ratificado en otra Junta que se citará en el término 
de un mes, explicando en la convocatoria el objeto del lla
mamiento. 

ARTICULO 62. 

En todo caso de disolución déla Sociedad se nombra
rá una comisión liquidadora, compuesta de un Presidente y 
dos Vocales con otros tantos Suplentes, á quienes por retri
bución de su trabajo se les asignarán un sueldo o' cantidad 
alzada. 

Esta Comisión dará cuenta cada semestre á los accio
nistas, del estado de la liquidación; y tan luego como la re
caudación del haber social permita la división, y haya reco
lectada una cantidad equivalente al uno p § del capital del 
Banco, hará el correspondiente reparto y entrega á los ac
cionistas. 



R E G L A M E 

ACCIONES DEL M I C O . 

ARTICULO 19 

El Reglamento particular que se formará para la con
tabilidad, determinará los libros principales y auxiliares que 
se juzguen necesarios para esta sección, que ha de tener 
precisamente un Registro general de origen para inscribir 
todas las acciones por orden numérico progresivo desde el 
uno al seis mil, con designación de la persona, compañía 
o' establecimiento á que pertenezcan al tiempo de su emisión. 

ARTICULO 29 

Las cédulas o' acciones que se expidan á los accionistas 
para acreditar su propiedad, estarán firmadas por el Direc
tor, un Vocal del Consejo de Dirección, el Secretario y el 
Contador. 
. "" ; 't""iít} ' " i : ' ' ^ ' , • ' ^ 4 0118,1 
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La nota de no disponibles se pondrá en la parte superior 

de las cédulas que no puedan transferirse. 
Los títulos de acciones de libre disposición se diferen

ciarán de las no disponibles por la forma y el color del papel 
en que se hallen extendidas. 

ARTICULO 3? 

En los casos de extravío del título de las acciones se ex
pedirá un nuevo ejemplar, previa justificación del hecho, con 
la palabra duplicado. 

También se expedirá un nuevo título con la palabra re
novado cuando el anterior se presente inutilizado por dete
rioro ú otro cualquier motivo. 

ARTICULO 4? 

La transferencia de las acciones no se tendrá por conclui
da solemnemente mientras no se halle formalizada en el Ban
co, y expedidos los correspondientes títulos á los nuevos due
ños, prévia la cancelación de los antiguos. 

ARTICULO 5? 

La transferencia de las acciones puede hacerse por de
claración de sus dueños, o' por escritura pública. 

En el primer caso, el dueño en persona o por medio de 
poder general ©especial para enajenar, se presentará en la 
Administración; y hecha su declaración, la firmará en el l i 
bro registro. 

ARTICULO 6? 

Si la transmisión de las acciones proviniese del falleci
miento de algún socio, sus herederos o testamentarios, ma-
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nifestarán á la Administración del Banco, acompañando lo» 
documentos justificativos, la persona á quien corresponde la 
posesión de la acción; debiendo siempre acompañar este títu
lo para cancelarle y expedir otro á nombre del nuevo po
seedor. 

ARTICULO 79 

Las acciones son indivisibles; y cuando una de ellas ha
ya de transmitirse por adjudicación o cualquier otro motivo 
á varias personas, éstas las poseerán en común hasta tanto 
que se consolide en una. 

ARTICULO 8? 

Guando las acciones de libre disposición pasen á la cla
se de no disponibles o viceversa, se extenderán nuevos títulos 
déla clase que corresponda, haciéndose en los libros respec
tivos las anotaciones correspondientes. 

ARTICULO 99 

Las acciones que se depositen en garantía del desempe
ño de cualquiera de los cargos del Banco, estarán inscritas 
á nombre de sus propietarios, y éstos en el goce de los divi
dendos; pero se harán las correspondientes anotaciones para 
impedir su enajenación miéntras no se levante el deposito 
por acuerdo del Consejo de Dirección. 

ARTICULO 10. 

Para el cobro de los intereses o' dividendos bastará la 
presentación por persona competentemente autorizada de 
ios títulos o acciones. 
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ARTICULO 11. 

AI Director en su calidad de Presidente de la Junta gene
ral de accionistas y del Consejo de Gobierno, le corresponde. 

Fijarla hora de las sesiones cuando no se halle deter
minada por el Reglamento ó por acuerdo del Consejo. 

Abrir las sesiones y levantarlas evacuados que sean los 
asuntos que en ellas hayan debido tratarse. 

Asistir á los arqueos de las Cajas, y hacer en las oficinas 
y dependencias las inspecciones que crea conducentes. 

Autorizar con su firma las actas de las sesiones después 
de aprobadas respectivamente por la Junta general o por el 
Consejo; y finalmente cumplir y hacer observar estrictamen
te los acuerdos del Consejo de Dirección, de sus Comisiones 
y de la Junta general. 

ARTICULO 12. 

También es del cargo del Director: 
Enterarse de toda la correspondencia que se reciba en el 

Banco, y acordar con los Subdirectores y el Secretario su 
despacho, según la distribución de negocios que tenga hecha. 

Cuidar que todos los empleados cumplan con su deber 
y asistan á la oficina á las horas que fije el Reglamento, y á las 
extraordinarias cuando las ordinarias no basten para llevar 
al dia el despacho. 

Vigilar muy particularmente sobre la seguridad de las 
Cajas del Establecimiento, tomando las disposiciones que crea 
convenientes para alejar del edificio toda clase de riesgo y 
de agresión, pidiendo en todo caso al Gobierno los auxilios 
que necesite. 
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ARTICULO 13. 

Inspeccionará con frecuencia todas las dependencias del 
Banco, para asegurarse de la exactitud con que en ellas se 
hace el servicio; y muy particularmente los libros y registros 
de la contabilidad á fin de evitar todo retraso y corregir á 
tiempo cualquier falta. 

ARTICULO 14. 

Adquirirá todos los conocimientos que pueda acerca del 
«stado de las casas de comercio de la Habana, de la Isla y 
clel extrangero, para poder fijar, de acuerdo con el Consejo 
de Dirección, el crédito que á las primeras haya de acordar
se en los descuentos, y establecer con las demás las relacio
nes que puedan convenir al Banco. 

ARTICULO 15. 
Observará igualmente con suma atención la circulación 

de los billetes, el movimiento de las cuentas corrientes y de 
los depo'sitos así como los sucesos que puedan alterar la con
fianza pública, para proponer inmediatamente al Consejo de 
Dirección las precauciones o medidas que juzgue convenien
tes para evitar conflictos al Banco. 

ARTICULO 16. 
Los Subdirectores, en el ramo d ramos de que respec

tivamente estén encargados, ejercerán la autoridad y atribu
ciones, del Director, de quien sin embargo recibirán las or
denes que tuviere á bien darles. Al terminar el dia manifes
tarán al Director todas las operaciones ejecutadas, y le da
rán parte de cualquiera novedad que deba llamar su atención, 
sin perjuicio de hacerlo en cualquiera otro momento en que 
el pronto despacho de los negocios lo exija. 
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ARTICULO 17. 

Cuando abierto el despacho al público, no se hallen 
presentes los dos Subdirectores, el que lo esté despachará 
todos los negocios que al otro correspondan, y á los cuales 
deba darse curso para no entorpecer las operaciones. 

ARTÍCULO 18. 

Así el Director como los Subdirectores al tomar posesión 
de sus respectivos destinos prestarán ante el Consejo de Di
rección, y con las formalidades de costumbre, juramento de 
desempeñar fiel y lealmente sus cargos respectivos, cum
pliendo y haciendo cumplir los Estatutos y Reglamentos del 
Banco y los acuerdos del Consejo, y procurando siempre la 
mayor prosperidad del Establecimiento. 

D E L CONSEJO DE D I R E C C I O N . 
ARTICULO 19. 

Los nombramientos de Consejero serán comunicados por 
el Director del Banco, señalando en el mismo oficio á los 
efectivos el dia y hora en que hayan de concurrir á tomar 
posesión, previo el deposito de las acciones con que cada uno 
ha de garantir el ejercicio de sus funciones, 

ARTICULO 20. 

Los Consejeros prestarán juramento ante el Director, 
en la forma prescrita para éste y los Subdirectores. 

En la primera instalación del Consejo prestarán el 
juramento en manos del Exorno. Sr. Gobernador Capitán 
general. 
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ARTÍCULO 21. 

Los Consejeros supernumerarios entrarán á ocupar las 
vacantes de los efectivos por el mayor numero de votos con 
que hayan sido elegidos, sorteándose desde luego los que 
hubiesen sacado un mismo número, para fijar el lugar en 
que cada uno deba quedar. 

ARTÍCULO 22. 

Cuando hubiesen entrado en plaza de efectivos todos 
los Consejeros supernumerarios, quedarán sin proveerse las 
nuevas vacantes que ocurran hasta la reunión de la Junta 
general; y en el extraordinario caso de quedar reducido á 
la mitad el número de los individuos del Consejo, se convo
cará á Junta general para la elección de los que corresponda. 

Para que no se altere el orden de renovación estable
cido, se entenderá que los nombramientos hechos para re
emplazar las vacantes que resulten por renuncia o cualquiera 
otro motivo, solo son por el tiempo que faltare para trans
currir á los que causaron las vacantes, hasta concluir el pe
ríodo de su encargo. 

• a , ARTÍCULO 23. 

El Consejo de Dirección fijará el dia y hora de la se
mana en que ha de celebrar sus sesiones ordinarias, sin per
juicio de variarlas si lo creyere conveniente. Pero esta va
riación, si se acordare en ausencia de algún vocal, se avisa
rá á todos los Consejeros por medio de esquelas. 

Las sesiones ordinarias se celebrarán el dia y hora que 
el Consejo señale cuando procedan de acuerdo de éste, y en 
las que designe el Director en los demás casos. 

Para toda sesión los vocales serán citados por esquelas 
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de la Secretaría; y cuando sean extraordinarias, se expresa
rá en la citación el objeto, si no fuese reservado, 

ARTICULO 24. 

El Consejero que no pueda asistir á la sesión para que 
haya sido convocado, ásí como los vocales que tengan que 
ausentarse temporalmente, lo avisarán por esquela al Se
cretario. Y cuando por repetidas faltas de asistencia á las 
sesiones se notare que algún vocal se desentiende de esta 
obligación, el Consejo determinará si corresponde proceder 
á su reemplazo. 

ARTÍCULO 25. 

Las sesiones se abrirán por la lectura que hará el Se
cretario del acta de la última celebrada: y aprobada o recti
ficada que sea, se dará cuenta de las Reales ordenes recibi
das; y seguidamente si la sesión fuere ordinaria, de las ope
raciones ejecutadas en la semana anterior y de la situación 
del Banco, abriendo discusión sobre estos dos puntos por si 
los individuos del Consejo tuviesen que hacer sobre ellos 
alguna observación. A continuación se discutirán los demás 
asuntos. 

ARTICULO 26. 

A menos que se considere urgente la discusión, no se 
entrará en ella Ínterin que el asunto no haya sido examinado 
por la Comisión del Consejo que conozca del particular. 
También podrá omitirse este trámite siempre que se consi
dere innecesario. 

ARTÍCULO 27. 

No podrá rehusarse la presentación de libros o' docu
mentos que cualquiera individuo del Consejo pidiere para 
comprobar los hechos que se estén discutiendo. 



ARTICULO 28. 

El Consejo podrá acordar la presentación del Contador 
y del Cajero para oir sus explicaciones sobre hechos que 
convenga esclarecer en el acto. 

ARTICULO 29. 

Las votaciones serán publicas sobre todos los asuntos 
que no afecten el interés personal de algún individuo del 
Consejo; á menos que tres de éstos reclamen el escrutinio 
secreto, o que á petición de uno lo acuerde el Consejo. 

La votación pública se hará contestando sí o no al lla
mamiento del Secretario. 

La votación secreta se hará por papeleta cuando se 
trate de la elección de personas para algún cargo, y en los 
demás asuntos por bolas blancas y negras, que se depositarán 
en dos urnas, aprobando las primeras. En los casos de em
pate decidirá el Director. 

ARTICULO 30. 

Cualquiera individuo del Consejo podrá exigir, en la 
misma sesión, que conste en el acta que su voto ha sido 
contrario á lo resuelto; insertándose sus razones si las pre
sentare por escrito á mas tardar en la sesión próxima. En 
este caso la mayoría podrá acordar que en el acta se con
signen también los motivos de su decisión. 

En la votación secreta no se admitirá la consignación 
de votos particulares. 

ARTICULO 31. 
Los acuerdos del Consejo se llevarán desde luego á 

e jecución cuando solo contengan la aprobación pura y simple 
5 



de lo propuesto por las Comisiones á que corresponda el co
nocimiento del negociado: el Secretario firmará ei Acta en 
la misma sesión, con el vista bueno del Director, 

También serán ejecutorias desde luego las resoluciones 
en que se hayan enmendado o adicionado los dictámenes 
de la Comisiones, siempre que puedan extenderse y apro
barse en la misma sesión; é igualmente las que el Consejo 
declare urgentes; suspendiéndose tan solo hasta después de 
aprobada y ratificada el acta en la próxima reunión, la eje
cución de las que sean de grande entidad, y que difieran por 
su especialidad y circunstancias de los negocios ordinarios y 
comunes del Banco. 

El acta contendrá siempre todos los acuerdos toma
dos; y así será leida y aprobada en la próxima sesión, 
uniéndose á ella los dictámenes y documentos de que ha
ga referencia. 

ARTICULO 32. 

La remuneración de los Consejeros del Banco, por su 
asistencia á las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo se fija en la cantidad de seis onzas por cada se
sión; la cual se distribuirá entre los individuos que hayan 
concurrido á ella. 

D E LAS COMISIONES D E L CONSEJO. 
ARTICULO 33. 

Las comisiones del Consejo tendrán dias señalados de 
reunión ordinaria, que ellas mismas fijarán; y el Director 
podrá convocarlas á extraordinarias cuando lo considere 
necesario. 

Se tendrán por constituidas cuando ademas del Presi
dente concurran dos Vocales. 
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ARTICULO 34. 

Cuando ni el Director ni los Subdirectores puedan 
asistir á una Comisión, será ésta presidida por el individuo 
mas antiguo de ella. La antigüedad en esta primera elec
ción se determinará por el mayor número de votos que en 
ella se hayan obtenido. 

ARTICULO 35. 

De las sesiones extenderá el Secretario las actas, in
sertando los votos particulares si lo exigen sus autores. 

Cuando no asista el Secretario lo reemplazará un em
pleado del Banco, nombrado por el Director; á no ser que 
la Comisión prefiera que haga las veces de Secretario uno 
de sus individuos. 

Todos los que hayan asistido á la sesión firmarán el 
Acta. 

ARTICULO 36. 

La Comisión ejecutiva, dentro de los límites que la 
prescriba el Consejo de Dirección, admitirá o rechazará 
las operaciones o' negocios de préstamo, descuento y de-
mas que se presenten al Banco; por ser de su especial car
go el exámen de todo lo relativo al movimiento de fondos y 
valores. 

Esta Comisión se reunirá cada tercer de dia cuando 
menos; tomará conocimiento de las operaciones ejecutadas 
por la Administración en el intérvalo de una á otra sesión, 
así como de la existencia de fondos y valores: examinará 
los documentos negociables que se presenten al descuento 
j las solicitudes de préstamos con sus garantías, igualmen
te que cualquiera otra operación que se proponga al Bau-
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co; acordando las que deban admitirse si estuviesen compren
didas en los límites de su autorización, y fijando su dictá-
men sobre las que deban consultarse. 

En el caso de que haya de ser convocado un Consejero 
suplente para decidir algún empate en la votación de la 
Comisión ejecutiva según lo dispuesto en el segundo pár
rafo del art. 35 de los Estatutos, acordará la misma Comi
sión el dia y hora de la reunión que haya de celebrarse con 
aquel objeto. 

ARTICULO 37. 

Son atribuciones de la Comisión de Administración: 
Custodiar y dirigir la confección de los billetes de emi

sión. \a i a isBÍí|íne ñ ; . 
Examinar los presupuestos de gastos ordinarios y ex

traordinarios. 
Conocer de todo lo relativo al buen orden de las ofici

nas y de los empleados. 
Y autorizar el pago de todos los gastos que demande 

el servicio del Banco. 

ARTICULO 38. 

La Comisión de intervención conocerá de todos los asun
tos relativos á la contabilidad, examinará con frecuencia 
todos los libros, los asientos y las cuentas, comprobando con 
éstos los balances, los estados y todos los demás documentos 
que se presenten en el Consejo; y asistirá á todos los ar
queos ordinarios, y practicará los extraordinarios que crean 
convenientes por tener á su cuidado la vigilancia y con
servación de fondos, tanto en metálico, como de valores 
realizables. 

ARTÍCULO 39. 

Las actas de las Comisiones se leerán íntegramente e» 
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el Consono; el cual deliberará sobre cada uno de los punto» 
que contengan, y los aprobará, rectificará d desechará se
gún lo tuviere por conveniente. 

De las actas de la Comisión ejecutiva solo se dará lec
tura de la parte relativa á las operaciones ejecutadas, y de 
lo concerniente á propuestas de autorización para realizar 
las que sin ella no puedan ejecutarse. 

ARTICULO 40. 

Las Comisiones no podrán tomar por sí disposición al
guna que altere el orden establecido, ni que entorpezca la 
marcha de la administración, á menos que sea preciso para 
impedir un inminente perjuicio á los intereses d crédito del 
Banco; en cuyo caso podrán acordar la medida preventiva 
que juzguen conveniente hasta la reunión del Consejo, que 
inmediatamente será convocado. 

M M JINTA fiEMAL D i ACSIOMAS. • 
ARTICULO 41. 

Debiendo reunirse en sesión ordinaria al cumplimien
to de cada año social, el Director convocará á los accionis
tas, publicando en los perio'dicos oficiales con treinta dias 
de anticipación, el correspondiente anuncio. 

ARTICULO 42. 

Antes de la publicación del anuncio de convocatoria, 
el Secretario formará la lista de los accionistas que según 
el artículo 55 de los Estatutos tienen derecho de asistencia 
á la Junta general; y aprobada por el Consejo de Dirección, 
se fijará en el paraje del Banco que se juzgue mas conve
niente. 
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Las acciones depositadas en garantía no quitan el'de

recho de asistencia. 
ARTICULO 43. 

Ocho dias antes de la celebración do la Junta general 
expedirá la Secretaría papeleta de asistencias á la misma á 
todos los accionistas comprendidos en la lista que hayan 
conservado el número de acciones necesarias para concur
rir á la Junta. 

ARTICULO 44. 

Durante los ocho dias anteriores á la Junta general, se 
destinarán dos horas cada uno, á satisfacer las preguntas 
que los accionistas quieran hacer sobre las operaciones y 
situación del Banco. 

ARTICULO 45. 

Los accionistas que después de haber recibido papeleta/ 
de asistencia quedasen con menos de diez acciones, serán 
excluidos de la lista y privados de concurrir á la Junta 
general. 

La asistencia á las Junta generales es personal; y 
nadie mas que los exceptuados por el art. 58 de los Estatu
tos podrá ser representado por un tercero. 

ARTICULO 46. 

Se imprimirán y repartirán á los accionistas que ha
yan pedido papeleta para asistir á la Junta general, ántes 
de reunirse ésta, las proposiciones que en ellas se han de 
someter á discusión. 

ARTICULO 47. 

La hora de la reunión estará señalada en el anuncio 
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<lc convocatoria, y en las papeletas que se expidan. El di
rector abrirá la sesión al sonar la fijada en el reloj públi
co mas inmediato al Banco. 

Cada sesión no podrá durar mas de tres horas; fuera 
del caso en que se haya dado principio á la elección de Di
rector, Subdirectores 6 Consejeros, la cual se hará sin in
terrumpir el acto. 

ARTICULO 48. 

La Junta general podrá reunirse durante tres dias; pe
ro si la gravedad é importancia de los negocios que ha
yan de tratarse exigiere la celebración de mas sesiones que 
las tres señaladas, el Director, de acuerdo con el Consejo, 
pedirá al Excmo. Sr. Gobernador Capitán general la cor
respondiente autorización para continuar las discusiones 
pendientes. 

ARTICULO 49. 

E l Director abrirá la sesión haciendo que el Secretario 
lea la memoria, y el Contador el balance de las operacio
nes del año. Seguidamente se repartirán impresos uno y 
otro documento á los individuos de la Junta; después de lo 
cual se abrirá discusión sobre el segundo, y sobre el régi
men de las operaciones. 

Si ninguno de los concurrentes hiciere impugnación 
u observación sobre estos puntos, el Director dispondrá que 
el Secretario haga respecto á cada uno de ellos la siguien
te pregunta. ¿Se aprueban los actos de la Administra
ción? Contestada afirmativamente, se hará constar en el 
acta, que ha de extenderse á medida que se tomen los 
acuerdos, leyéndose estos según se vayan consignando, y 
que la Junta manifieste si está o' no confprme lo escrito con 
lo acordado. 



ARTICULO 50. 

Se pondrá á discusión en seguida cada una de las pro
posiciones acordadas--por el Consejo de Dirección, obser
vándose el mismo orden de prioridad con que se hallen co
locadas en las papeletas repartidas* 

ARTICULO 51. 
Si en cualquiera de las discusiones se pidiere la pala

bra contra el documento d proposición que fuere objeto de 
aquella, el Director la concederá por su orden á los que 
la soliciten. 

Un individuo del Consejo contestará á cada impugna
dor, pudiendo el Director y Subdirectores dar las explica
ciones que crean convenientes. 

El que haya hablado una vez podrá usar de la palabra 
nuevamente para rectificar hechos, 6 aclarar lo que ántes 
hubiere enunciado. Se le permitirá no obstante hacer un se
gundo y aun un tercer discurso si no hubieren pedido la pa
labra otro ú otros individuos. 

Cuando se hayan pronunciado tres discursos en con
tra y otros tres en pro, el Director preguntará si se consi
dera el punto suficientemente discutido; y si la Junta acuer
da que lo está, se procederá á votación. 

ARTICULO 52. 

No se admitirá proposición alguna de los asistentes á 
la Junta general si no se presenta por escrito y firmada; ni 
se pondrá 1 discusión sin que la examine ántes y emita su 
dictámen sobre ella el Consejo de Dirección, 

Este dictámen será en todo caso el que se discuta y vo
te; precediéndose solo á deliberar sobre la proposición cuan-
do aquel hubiere sido desechado. 



ARTICULO 53. 
Las votaciones se harán o por el método ordinario de 

sentarse y levantarse, o nominalmente pronunciando sí o 
no cada individuo á medida que sea llamado por la lista que 
le da el Secretario, o por escrutinio secreto. 

Los individuos del Consejo de Dirección tendrán voto. 

ARTÍCULO 54. 
La votación nominal tendrá lugar siempre que la pi

dan cinco o mas individuos, comprendidos los del Consejo. 
Después de ejecutada, se leerán por el Secretario los nom
bres de los que aprueben y de los que desaprueben. 

Cuando hubiere duda sobre el resultado de una vota
ción ordinaria, nombrará el Director un individuo del Con
sejo y otro de los asistentes á la Junta general, para que 
hagan el recuento, el uno de ios que estén en pié y el otro 
de los sentados. Cuando la diferencia entre unos y otros so
lo sea de dos, se procederá á votación nominal. 

ARTÍCULO 55. 

Las votaciones para elecciones, o las que envuelvan 
censura de alguna o algunas personas, se harán por escruti
nio secreto, presentando cada individuo al Presidente una 
papeleta doblada en que se halle escrito el nombre o nom
bres de los sugetos en el primer caso, y la palabra apruebo 
ó repruebo en el segundo. 

ARTICULO 56. 
La Secretaría formará cuando corresponda una nota 

de las personas que puedan ser elegidas para los cargos de 
Director y Consejeros por poseer los requisitos que exigen 
los Estatutos; la cual se presentará á los accionistas para 
que Ies sirva de gobierno al tiempo de la votación. 

6 



ARTICULO 57. 

La elección de personas se hará por mayoría absoluta 
de votos; y en el caso de no reunirse ésta en el primer es
crutinio, se procederá al segundo entre los que hayan obte
nido mayor número de votos. 

Cuando tampoco resulte elección en el segundo escru
tinio, se procederá al tercero, en el cual quedarán elegidos 
los que reúnan mayoría relativa. 

El escrutinio se hará por dos individuos del Consejo 
de Dirección y otros dos de entre los concurrentes, nom
brados aquellos y estos por el Director. 

AUTICULO 58. 
Toda proposición que no sea aprobada por mayoría 

absoluta de votos, se entenderá desechada. 

ARTICULO 59. 

Acordada y publicada la resolución de la Junta gene
ral sobre cualquier punto, no se admitirá impugnación con
tra lo resuelto, ni otra especie de reclamación que no se 
contraiga exactamente á defecto de legalidad en el modo 
con que el asunto resuelto se hubiere discutido y votado. 

ARTICULO 60. 

La antigüedad en los cargos y prioridad en las ternas 
de las propuestas que deben hacerse, se fijarán por el ma
yor numero de votos que diere el escrutinio. 

ARTICULO 61. 

Dentro de los tres dias siguientes á la conclusión dé tó 
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Junta general remitirá el Director al Exorno. Hr. Gober
nador Capitán general para que se sirva elevarla al Go
bierno de S. M., copia certificada de las actas de aquella, 
suspendiéndose la ejecución de los acuerdos que alteren los 
Estatutos y Reglamentos del Banco hasta que recaiga la 
Real sanción de S. M. 

ARTICULO 62. 

Cuando hubiere de reunirse extraordinariamente la 
Junta general, será convocada con veinte dias de anticipa
ción, en la misma forma que para la sesión ordinaria, pero 
en ella no podrá tratarse do otro asunto que el que fuere 
objeto de la reunión. 

ARTÍCULO 63. 

Xas Juntas generales extraordinarias se reunirán 
cuando el Director y el Consejo de Dirección lo juzguen 
necesario, y también siempre que lo soliciten la cuarta par
te de los accionistas con voto. 

DE m OFICIAS. 
ARTICULO 64. 

La organización, plantilla de empleados y o'rden de 
trabajos de las Oficinas se expresarán en un Reglamento 
que formará el Director y aprobará el Consejo de Direc
ción, el cual podrá modificarse cuando la experiencia lo 
aconseje. 

La contabilidad se llevará por partida¡doble y á estilo 
de comercio; debiendo tener ios libros principales los re
quisitos que exija el Código de Comercio. 
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ARTICULO 65, 

Las Oficinas del Banco se dividen en secciones deno
minadas: 

Secretaría. 
Archivo. 
Contaduría. 
Caja. 
El Reglamento interior de las Oficinas marcará las 

negociaciones qiie á cáda una correspondan, determinando 
las atribuciones y deberes de los empleados, como asimis
mo los libros principales, los auxiliares y los registros que 
han de llevarse para el buen sistema y claridad de todas 
las operaciones y de la contabilidad. 

ARTICULO 60. 

Son obligaciones del Secretario ademas de las que le' 
señale el Reglamento interior: 

Acordar el despacho de lo correspondiente con el Di
rector y Subdirectores; y extender las consultas, ordenes y 
avisos que aquellos Jefes o el Consejo hubiesen acordado, 
conservando las minutas rubricadas respectivamente por la 
persona qne firme la consulta o comunicación basta la colo
cación en el archivo. 

Comunicar los avisos de citación y asistir á la sesión 
del Consejo y de las Comisiones; dar cuenta en ellas de to
dos los negocios de que hayan de ocuparse, y redactar las 
actas, que después de aprobadas firmará con el Presidente, 
y con los individuos de las Comisiones cuando á éstas per
tenezcan las actas. 

Llevar el repertorio general de accionistas, y extender 
y firmar los títulos de sus acciones. 

Formar la lista de los accionistas que tengan derecho 
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á concurrir á la Junta general, y después de aprobadas por 
el Consejo de Dirección, expedirles las cédulas de entrada. 

ARTICULO 67. 

El Secretario en las ausencias y enfermedades será 
sustituido por el empleado que elija el Consejo de Direc
ción. 

ARTICULO 68. 

El Archivero es inmediatamente responsable de la con
servación de todos los libros y documentos que se depositen 
en el Archivo, cuyo recibo firmará al pié de las relaciones 
con que han de pasárselos y que recogerán y conservarán las 
respectivas Oficinas. 

No se extraerá libro ni documento alguno del Archivo, 
sino bajo recibo de los Jefes de las Oficinas del estableci
miento. 

Mensualmente pasará el Archivero al Secretario, para 
que éste la presente ai Director, una nota de los documen
tos que se hubiesen extraído y que no hayan sido devueltos 
al Archivo. 

•ARTICULO 69. 

El Contador tiene á su cargo la intervención y toma de 
razón de todos los intereses, y autorizará con su firma los 
títulos de acciones, así como también todos los documentos de 
cuenta y razón que se expidan por el Banco, y los estados 
y balances que hayan de presentarse. 

Establecerá el o'rden de la contabilidad del Banco, en 
todos sus ramos de conformidad con los principios que de
termine el Reglamento interior de las Oficinas y con las 
disposiciones que ademas se adopten por el Consejo de 
Dirección. 
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También asistirá á los arqueos ordinarios y extraordi

narios de la Caja y Cartera, y firmará el acta de sus resulta
dos. 

D E L A C A R T E R A D E I B A M 

^ / . • , ' ^ ' -

En la Secretaría del Banco, radica la cartera del esta
blecimiento; en la que el o'rden y separación debidos, ten

drán ingresos: 
19 Los efectos, letras, pagarés y demás documentos de 

vencimiento fijo, de la propiedad del Banco. 
29 Los documentos y efectos realizables sobre la plaza, 

que entreguen para su cobro los que tengan cuentas corrien
tes con el mismo. 

39 Las letras sobre las plazas de la Isla, de la Penín
sula y del extranjero, que compre o' negocie el Banco;, y las 
que reciba de sus sucursales y comisionados. 

ARTICULO 71. 
Los efectos de la cartera estarán custodiados en caja 

de hierro, con cuatro llaves que se distribuirán entre el D i 
rector, un Consejero, el Secretario y el Contador. 

ARTICULO 72. 
Los arqueos de la Cartera se efectuarán en los mismos 

dias que los de la Caja del Banco, y siempre que el Direc
tor, o la Comisión interventora lo dispusieren. 

ARTICULO 73. _ 
En la Caja ingresarán todos los fondos, y por ella tam-

Tbien se ejecutarán todos los pagos que deba hacer. 



ARTICULO 74. 

La Caja se dividirá en tres secciones principales, que 
serán: 

Caja reservada. 
Caja comente. 
Caja de efectos en (|eposiío. 

ARTICULO 75. 
En la Caja reservada se custodiarán todos los fondos 

que no sean necesarios para el despacho ordinario, á juicio 
del Director. 

Esta Caja tendrá cinco llaves, distribuidas entre el Di
rector, un Consejero, el Secretario, el Contador y el Cajero. 

ARTICULO 76. 

Todos los claveros asistirán á los actos de abrir y cer
rar las respectivas Cajas; y en el caso de impedírselo otras 
ocupaciones, elegirá cada Jefe bajo su propia responsabili
dad entre los empleados que estén á sus ordenes, el que ha
ya de representarle en dicho acto. 

ARTICULO 77. -
" A fin de cada semana se recapitularán las operaciones 

¡ejecutadas en ella, y en el primer dia siguiente de despacho 
se celebrará arqueo y comprobación de fondos y valores 
existentes en las Cajas con los resultados de los libros dé la 
intervención. 

A estos actos concurrirán el Director, la Comisión in
terventora, el Secretario y el Contador; todos los cuales fir
marán el acta que ha de extenderse en el libro de arqueos. 

De las faltas que resulten en el contenido de las talegas 
«D sacos responderá el Cajero. 



ARTICULO 78. 

El Banco admitirá á descuento, hasta apurar la can
tidad que el Consejo de Dirección hubiese señalado para 
este objeto, las letras o pagares que tengan las cualidades 
prescritas en los Estatutos y Reglamentos. 

ARTICULO 79. 

El aval que supla la falta de una firma en los valores 
descontables, ha de ser dado por persona cuya firma sea 
abonada para este efecto, y formalizado con arreglo á lo 
dispuesto en el Co'digo de Comercio. 

ARTICULO 89, 

Con los valores admitidos á descuento se acompañará 
una nota firmada, que contendrá: 

19 La cantidad que importare la letra o pagaré, o cada 
uno de estos efectos si fuesen varios. 

29 El nombre, apellido y domicilio del librador, acep
tante y endosantes. 

39 El dia de su vencimiento. 
49 Los dias que han de correr hasta su vencimiento. 
59 El descuento que ha de percibir el Banco. 
69 El líquido que éste ha de pagar. 

ARTICULO 81. 
En ningún caso y bajo ningún pretexto se harán prés

tamos en otra forma que en la prescrita en los Estatutos?', 
o con dispensa de los requisitos que en ellos se señalan. 
Tampocó se harán por cantidad menor de 500 pesos. 
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ARTICULO 82. 

El Consejo de Dirección señalará la cantidad mayor 
que püeda darse en préstamo á una sola persona cf sociedad 
y á ella se sujetará la Comisión ejecutiva en sus acuerdos. 

ARTICULO 83. 

Las pastas o barras de oro ó plata que se dén en ga
rantía de préstamosy serán valoradas por los ensayadores 
nombrados, á costa de sus dueños y en presencia de un em
pleado del Banco. Y las acciones de las empresas que ofrelz-
can las necesarias seguridades, se recibirán con un veinte 
p3 ménos de lo que se estimen en el mercado. 

ARTICULO 84. 

Los frutos y efectos de comercio que se den en garan
tía de préstamo, nunca podrán ser admitidos por un valor 
que exceda de las cuatro quintas partes del precio corriente 
que tuvieren en el mercado. 

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos, y sin 
necesidad de ningún aviso o' citación al interesado, al si
guiente dia del vencimiento del pagaré ú obligación que no 
haya sido satisfecha. 

Estas ventas se realizarán con 'a sola intervención de 
un corredor de numero, y sin que recaiga providencia de 
ningún juez; pues quedan excluidos para tales casos todos 
los trámites y diligencias judiciales. 

Si el producto de la garantía no alcanzase á cubrir ínte< 
gramente al Banco, procederá éste por la diferencia rafntra 
el deudor, á quien por el contrario será entregado el ¿ ^ e s o < 
si lo hubiere. I f <4¡? J' * 



DE IOS B I L L E T E S . 
ARTÍCULO 85. 

IÍOS billetes no podrán confeccionarse é imprimirse fue--: 
ra del establecimiento; y los utensilios que sirvan para estas 
operaciones se conservarán en una caja de hierro con cuatro 
llaves, que se distribuirán entre el Director, un Consejero, 
el Secretario y el Contador. 

El Consejo, de Dirección dispondrá cuando deba hacer
se la confección, y establecerá al mismo tiempo las reglas 
y precauciones que hayan de tomarse para evitar la falsifi
cación. También elegirá los individuos del Consejo que sean 
necesarios para auxiliar en los trabajos de esta operación 
á la Comisión administradora. 

ARTICULO 86. 

Los; billetes serán de taíon, y estarán distribuidos por 
series, con numeración correlativa en cada una, mientras 
no se proceda á la renovación completa; cuyo o'rden no se 
alterará ni aun para reponer los billetes inutilizados. 

Estas series se distinguirán, además de las otras mar
cas que se crean necesarias, por el color, y representarán 
las cantidades de 

50 pesos la l?- serie 
4 iiobflQA'ító » n ^iiíio-i OH eiííabv SBÍaS 
&B}L$®™} hv»D^nt>,ni«! v ...r-.emha ob -íobímoD na 
Hoboí ssitii- ~ŝ î >ír̂ o!bií̂ o>̂ -Q> fifiboup 8!:)Dq JSOÍJ^ im^Kíii 

1.000 „ • „ 5? ' „ 

t n ¡ ¡ n ^ j'-nv ! •ARTICULO .81. •• 

Los billetes, confecciondos se depositarán en arca de 
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hierro con cuatro llaves, que estarán en poder del Director, 
de un individuo del Consejo, del Secretario y de Contador. 
Cuando hayan de ponerse en circulación, se extraerá dia
riamente hasta la cantidad que hubiere señalado el Consejo, 
para habilitarlos con las firmas que deben llevar. 

Los billetes llevarán la firma del Director, del.Subdi
rector y Conseje s o á quienes se dé este encargo, y del Caj e
ro. El Secretario cuidará de recoger las tres primeras, y á 
medida que se pongan en cada paquete los pasará al Conta
dor. Este después de hechos los correspondientes asientos 
en los libros de intervención, los rubricará y por paquetes 
también los pasará á la Caja. 

Habrá un registro en que diariamenre se anotarán á 
presencia de los Claveros el número y cantidad de los bille
tes que se extraigan; y el Secretario llevará otro registro 
en el cual se encargará de los que recibe y datará de los 
que entregue al Contador. 

Los billetes pasarán á la Caja con cargo formal, dando 
recibo al Cajero. Este los firmará; poniendo ademas el sello 
o marca que haya acordado el Consejo. 

ARTICULO- 88. • 
El Banco recogerá y anulará por medio de taladro to

dos los billetes que se inutilicen en la circulación, y periódi
camente los-reemplazará con otros dé la misma serie, previo 
acuerdo del Consejo. 

Se llevará un registro de los billetes anulados; y que
darán depositados hasta tanto que disponga su quema el 
Consejo de Dirección. 

D E M ; « T A C O M I E N T E , 
ARTICULO 89. 

El Banco abrirá cuenta corriente á las personas que lo 
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soliciten y reúnan ias condiciones que señale el Consejo de 
Dirección. 

ARTÍCULO 00. 

Solo se recibirán en cuenta corriente billetes de Banco, 
moneda corriente de oro y plata y documentos de giro reali
zables en la Habana á un plazo que no exceda de quince 
días, contados desde el de la entrega. 

ARTICULO 91. 

No deberá bajar de 300 pesos la primera entrega para 
abrir una cuenta corriente, ni de 30 pesos cada una de las 
demás. 

ARTICULO 92. 

Los efectos á cobrar, cuyo plazo exceda de quince dias, 
solo serán admitidos en deposito o en concepto de descuento. 

ARTICULO 93. 

A cada una de las personas á quienes se abra cuenta 
corriente, se entregará por el Banco una libreta foliada y ru
bricada, en la cual se anotarán por la Caja y por la Conta
duría en su caso, todas las entregas de fondos; y en llana dis
tinta, por el interesado, las cantidades que libre á cargo del 
Banco. Este proveerá también á aquel de cuadernos de ta
lones de pago y mandatos de transferencia, en el numero 
que se considere necesario. Estos cuadernos estarán talonea
dos y numerados, conservándose las matrices en Caja. 

ARTICULO 94. 

Los cuadernos de talones que se entreguen á los que 
tengan cuenta corriente con el Banco, serán de dos clases, 
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de papel y formas distintos. Los unos, llamados Talones al 
portador, destinados á pagar á persona indeterminada; y 
los otros, denominados mandatos de transferencia, que se 
expedirán siempre á favor de persona que tenga cuenta cor-
íiente con los establecimientos. En estos dos conceptos po
drán librar los interesados en la cuenta corriente, hasta 
la cantidad que tengan disponible, considerándose únicamen
te en este caso los fondos entregados en metálico y los va
lores realizados. 

ARTICULO 95. 

Ningún talón ni mandato será expedido por cantidad 
menor de 50 pesos, á no ser por saldo de cuenta. 

ARTICULO 96. 

El negociado de intervención de cuenta corriente lle
vará manuales de estos fondos en los que se anotarán los 
ingresos y salidas de modo que en todos los momentos pue
da aparecer el saldo. 

Antes de precederse al pago o transferencia de un ta
lón o mandato, será este ajustado á la matriz que deberá 
existir en la Caja, confrontada su firma con la correspondien
te del registro, y comprobada la existencia de fondos. 

ARTICULO 97. 

Los talones y mandatos quedarán en la Contaduría o 
intervención hasta la liquidación de la cuenta á que corres
pondan, y serán devueltos á los interesados así que aquellá 
se efectúe resultando conformidad en los asientos. 

ARTICULO 98. 

El Baíico no responde de los perjuicios que puedan re-
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sultar de la pérdida ó sustracción de los talones al portador; 
pero suspenderá el pago, si ántes de verificarse, hubiese si
do prevenido por el librador hasta que se decida por quien 
corresponda la persona que deba percibir su importe; el cual 
se conservará entre tanto en calidad de depósito. 

AETICULO 99. 

Será detenida en la Caja, dando inmediatamente cuen
ta al Director, la persona que presente al cobro un talón, que 
resulte ser ilegítimo después de reconocido y comprobado. 

B E M DEPOSITOS. 
ARTICULO 100, 

Los depósitos que se constituyan en el Banco se clasi
ficarán en voluntarios, gubernativos y judiciales. 

ARTICULO 101. 

El Banco no exigirá derecho alguno de custodia por 
los depósitos en dinero que en él se constituyan, ya sean vo
luntarios ó ya gubernativos. 

ARTICULO 102. 

No será admitida en depósito voluntario en dinero una 
cantidad menor de doscientos pesos. 

ARTICULO 103. 

Estos depósitos se constituirán á voluntad de los inte^ 
resados, bajo resguardo trasmisible ó intrasmisible. 
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ARTICULO 104. 

La devolución de los depósitos bajo resguardo trasmi-
sible se verificará á la presentación de este documento 
en la Caja, después de comprobada su legitimidad. 

ARTICULO 105. 

Los depo'sitos bajo resguardo intrasmisible solo serán 
devueltos á la persona á cuyo nombre se hayan constituido, 
después de presentado aquel documento oficial en la Caja y 
comprobada su legitimidad. 

ARTICULO 106. 

El Banco devolverá los depo'sitos en la misma especie 
de metálico en que hayan sido constituidos. 

ARTICULO 107, 

La constitución de los depo'sitos en custodia se hará 
presentando los efectos en la Caja, con doble factura 6 no
ta circunstanciada firmada por los respectivos interesados. 
Hecha la comprobación de los efectos con la factura, y ha
llándose esta exacta, se hará el correspondiente asiento en 
el registro, firmándole el interesado, á cuya vista se precin
tarán los bultos que conténgan los efectos, colocándose en 
ellos y sobre lacre los sellos correspondientes. 

ARTÍCULO 108. 
El Banco, solamente quedará obligado á devolver ín

tegro el deposito en los mismos efectos en que se hubiere 
constituido, sin responsabilidad alguna respecto del valor 
que se le hubiere dado. 
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ARTICULO 109. 

La devolución de los depósitos de efectos en custodia 
se ejecutará con las mismas formalidades que la de los vo
luntarios. 

ARTICULO 110. 

Los depósitos gubernativos pueden constituirse en vir
tud de o'rden de autoridad gubernativa, o administrativa, ó 
bien á la orden de ésta, por los interesados en los depósitos, 
manifestándolo así, igualmente que el motivo ú objeto, en 
la doble nota o factura con que aquellos han de presentar
se en la Caja. 

ARTICULO 111. 

De la misma manera, se constituirán los depósitos ju
diciales, precediendo o sin preceder providencia del Tribu
nal o Juzgado, con tal que en el segundo caso se declare 
quien es el que ha de disponer del deposito. 

, Habana 9 de Abril de 1856.—José de la Concha. 

GOBIERNO, CAPITANIA GENERAL, SUPERINTENDENCIA 
DELEGADA DE HACIENDA DE LA SIEMPRE FIEL ISLA DE 
CUBA.—Secretaría de Gobierno.—Sección de Fomento.—Ha
biendo acreditado el Consejo de Dirección del Banco Espa
ñol de la Habana estar cumplidas las formalidades preveni
das en el Real Decreto de 7 de Enero último, en uso de 
las facultades que por el mismo se me confieren, declaro le
galmente constituido desde esta fecha el expresado Banco. 

Habana 9 de Abril de 1856. 

José dé la Concha. 
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REGLAMENTO ESPECIAL 
PAEA LAS OPERACIONES 

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA. 

CAPITULO PRIMEEO. 

D E LOS D E S C I M T O S . 
Artículo 1? El Banco admitirá á descuento las letras 

de cambio, pagarés á la orden, y otros documentos nego
ciables que tengan por lo menos dos firmas de la Plaza de 
conocido abono, pagaderos en esta Capital y á un plazo 
que no exceda de noventa dias. 

29 Ningún descuento se hará por cantidad menor de 
quinientos pesos. 

39 La persona o' sociedad que solicite el descuento pre
sentará una nota firmada que exprese: 

19 El valor del documento. 
29 El nombre, apellido y domicilio de los otorgantes, 

giradores, endosantes y aceptantes. 



—58— 
39 El dia del vencimiento de la obligación. 
49 La fecha en que se haga la solicitud. 

La nota que carezca de cualquiera de estos requisitos, 
será devuelta en el acto para su reforma. 

49 Los Corredores del numero de esta plaza podrán pre
sentar estas notas bajo su firma, sin omitir el nombre de la 
persona o sociedad que solicite el descuento. 

59 No se admitirá endoso en blanco, y el que se haga 
al Banco se entenderá ,,á la orden del Banco Español de 
la Habana por valor recibido del mismo" y con la fecha en 
que se hace el descuento. 

69 Es arbitro el Banco de admitir d negar el descuento 
de los documentos que se le presenten, sin expresar la cau
sa. En este caso, la Comisión ejecutiva pondrá al pie de la 
nota ,,No se admite" y se devolverá al que lo presento. 

79 No se admitirán á descuento documentos que no es
tén extendidos en el papel timbrado correspondiente según 
la Ley; y si proceden del Extranjero, han de llevar anexo 
el del uso de la Plaza, con arreglo á la cantidad que repre
senten. 

89 Admitidos á descuento los documentos que conten
ga la nota, para realizar la operación, se presentará por el 
propio interesado nueva nota que exprese según el artículo 
•80 del Reglamento 

19 El valor de cada documento. 
29 El nombre de los otorgantes, giradores, aceptan

tes y endosantes. 
39 Las fechas del vencimiento. 
49 Los dias que han de corref hasta el venci

miento. 
59 El descuento que ha de percibir el Banco. 
69 El líquido que éste ha de pagar. 

^9 Todos los documentos que el Banco descuente se 
tobfarán el mismo dia de su vencimiento, sin que obste á 
esta regía costumbre alguna. 
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10. En el departamento de descuentos se fijará una ta

blilla que exprese el tanto por ciento á que hayan de hacer
se estos, y los dias de cada semana en que procede el Ban
co á esas operaciones. 

11. No se admitirá el pago de ningún documento des
contado, ántes del vencimiento, á menos que el interesado 
lo verifique de la cantidad íntegra sin deducción de intere
ses de ninguna clase. 

CAPITULO SEGUNDO. 

D E I O S PRESTAMOS Y ANTICIPOS. 
Artículo 19 El Banco hará préstamos y anticipos á una 

sola firma, cuyo plazo no exceda de noventa dias, pero que 
se garantice depositando géneros de comercio, frutos del 
pais, metales preciosos, acciones de empresas legalmente 
constituidas y pagarés á la o'rden con dos firmas de la Pla
za de notorio abono firmado por su poseedor aun cuando 
el término del vencimiento de estos exceda de noventa dias. 

29 Ningún préstamo será menor de quinientos pesos. 
39 No se admitirán en garantía las acciones del Banco, 

ni los efectos públicos, nacionales y extranjeros, conforme 
al artículo 79 de los Estatutos. 

49 Los frutos y efectos de comercio que se ofrezcan en 
garantía, no se admitirán en ningún caso, por mas valor 
que el de las cuatro quintas partes del precio que tuvieren 
en la Plaza. Este precio se fijará por la comisión ejecutiva 
con arreglo á las alteraciones que pueda tener en el mer
cado. 

59 No se admitirán en garantía frutos o' efectos infla
mables á menos que no estén asegurados de incendio, á sa
tisfacción del Banco, por una compañía establecida en la 
Habana. Quedan exceptuados de la admisión, en todos los 
casos, los líquidos de cualquiera clase que sean. 
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69 Los gastos de almacenaje, conservación y traslación 

serán siempre de cuenta de los dueños. 
79 Se harán también préstamos y anticipos con garantías 

de moneda^xtranjera. Esta y los metales preciosos serán 
previamente valorizados por los ensayadores del Banco á 
presencia de uno de los Subdirectores, á costa de sus due
ños. El préstamo o' anticipo que sobre estas materias se 
haga, nunca excederá del noventa por ciento del avalúo. 

89 Los préstamos garantizados por acciones de empre
sas legalmente constituidas no excederán del ochenta por 
ciento del valor que dichas acciones tengan en el mercado 
á juicio del Banco. 

99 Conforme con el artículo 84 del Reglamento, el 
Banco podrá disponer la venta de los frutos y efectos dados 
en garantía, al dia siguiente de vencida la obligación que no 
hubiese sido satisfecha, sin necesidad de ningún aviso de 
citación al deudor, haciéndose la venta con la sola inter
vención de un corredor de número, sin recurrir en ningún 
caso á trámites judiciales, salvo que el producto de la ven
ta no baste á cubrir al Banco, pues entonces el Director 
procederá por la diferencia contra el deudor á quien por el 
contrario si hubiese sobrante se le entregará. Del mismo 
modo y en los propios términos dispondrá el Banco la ven
ta o negociación de las acciones de empresas y pagarés da
rdos en garantía. 

10. Los gastos que cause la venta son del cargo del deu
dor. 

11. Las personas que soliciten empréstitos sobre frutos 
presentarán por sí o por medio de corredor una nota fir
mada que exprese 

19 El nombre, apellido y domicilio del solicitante. 
29 La cantidad que pide en préstamo. 
39 La clase, calidad y cálculo del valor del fruto 

ofrecido. 
49 El lugar y términos en que esté almacenado. 
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12. Los que soliciten préstamos o anticipos sobre paga

rés o acciones de empresas presentarán también una nota 
expresiva 

19 De su nombre apellido y domicilio. 
29 La cantidad que pide en préstamo. 
39 Si fuesen pagarés, el nombre de los otorgantes, 

su domicilio, valor que representen y fechas de 
su vencimiento; y si fuesen títulos de acciones 
de empresas, el nombre de estas y cantidades 
que también representen. 

13. Asimismo presentarán nota los que pretendan 
préstamos sobre metales preciosos y moneda extranjera cu
ya nota exprese 

19- El nombre y apellido del solicitante. 
29 La cantidad que pide en préstamo. 
39 El cálculo aproximado del valor de lo que se 

ofrece en garantía. 
14. Cualquiera de las notas que se entregue al solici

tante habiendo sido admitida se presentará de nuevo á fin 
de realizar la operación suscrita por el mismo interesado, 
y adicionada con expresión del dia en que debe ser reinte
grado el Banco y el cálculo de la cantidad líquida que éste 
debe entregar. 

15. El Banco no admitirá el pago de ningún préstamo 
ántes del vencimiento de la obligación á menos que el deu
dor lo verifique de la cantidad íntegra sin deducción de 
intereses por el tiempo que falte por transcurrir. 

CAPITULO TERCERO. 

DEPOSITOS. 
19 Admite el Banco en depo'sito voluntario, judicial y 

gubernativo monedas de libre circulación, barras de oro y 
plata, monedas extranjeras, prendas de valor y otros meta-
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les preciosos, observándose las reglas fijadas en los artícu
los del Reglamento desde el ciento dos al ciento once inclu
sive y ademas los siguientes: 

2? El deposito en monedas de libre circulación sea vo
luntario, judicial d gubernativo es gratuito. 

39 Por el depo'sito de las demás especies, el Banco co
brará un octavo por ciento de derecho, sobre el valor de es
tos depósitos. Este valor se fijará por un empleado del Ban
co en concurrencia con el depositante á costa de este. 

49 El deposito se entenderá por seis meses y cumplido 
este término sin extraerse los efectos, se considerará proro-
gado por otros seis meses y así sucesivamente. 

59 El derecho de los depósitos queda devengado desde 
la entrada de los efectos en el Banco y cada vez que empie
cen á contarse las prdrogas. 

69 El derecho de deposito de un valor menor de doscien
tos pesos se percibirá por el Banco por toda esa cantidad. 

79 El Banco entregará al depositante un recibo con la 
expresión de trasmisible d intrasmisible, cuyo recibo conten, 
dirá las referencias necesarias al asiento y llevará los mismos 
sellos y marcas que tengan los efectos, 

89 El Banco no es responsable en casos de incendio á 
fuerza mayor insuperable. 

CAPITULO CUARTO. 

DEPOSITOS CON I N T E R E S . 
19 El Banco recibe dinero por tiempo determinado que 

no bajará de tres meses ni por cantidad menor de quinien
tos pesos abonando el interés que se señale por acuerdo del 
Consejo. El interés que fije el Consejo se anunciará en el 
Departamento de Descuentos. 

29 Se darán resguardos trasmisibles d intrasmisibles co
mo en los depósitos á voluntad de los depositantes. 
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CAPITULO QUINTO. 

COBRANZAS. 
19 El Banco verificará el cobro de cantidades fijas y líu 

quidas que pertenezcan á las personas, sociedades o' cor
poraciones que tengan cuenta corriente con él, siendo esaá 
cantidades pagaderas en la Habana dentro de un plazo que 
no exceda de quince dias, y su importe no menor de treinta 
pesos. 

29 Los documentos cuyo cobro quiera confiarse al Ban
co han de presentársele por lo menos un dia ántes de su 
vencimiento. 

39 Si á lasaos de la tarde del dia en que vencen los 
documentos, no fuesen pagados se devolverán á los intere-
sados sin pérdida de tiempo. 

49 La devolución del documento la hará el empleado del 
Banco encargado de su cobro, bien al interesado mismo, bien 
á sus dependientes o familiares en caso de no ser hallado 
aquel en ese momento y uno ú otros están en el deber de 
dar un recibo con expresión de la hora de la entrega, cuyo 
documento conservará el Banco. 

CAPITULO SEXTO. 

• CUENTAS C O R R I E N T E S . 
19 El Banco se encarga de llevar cuentas corrientes á 

las personas, sociedades y corporaciones qne lo soliciten efec
tuando gratuitamente los pagos y cobros, pero sin quedar 
nunca en descubierto. 

29 Habrá un registro que tenga por objeto que los indi
viduos, sociedades y corporaciones que sean admitidos á te-
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ner cuenta corriente en el Banco y sus apoderados legíti
mos, estampen en él sus firmas. 

39 La admisión o no admisión de los que soliciten lle
var cuentas corrientes con el Banco, es á voluntad del Con
sejo y el acuerdo sobre este particular quedará reservado. 

49 Los apoderados o representantes legítimos de los in
dividuos, sociedades y corporaciones que tengan cuenta cor
riente con el Banco, presentarán á este los títulos legales 
que los caractericen. 

59 Se observarán estrictamente los artículos desde el 
noventa al noventa y nueve del Reglamento. 

69 Las libretas que entregue el Banco deben ser presen
tadas á confrontación todos los sábados o por lo ménos cada 
dia último de mes. El saldo que de la confrontación resulte 
se llevará á cuenta nueva. 

x CAPITULO SETIMO. 

GIRO Y NEGOCIACION D E L E T R A S . 
19 El Consejo determinará los casos en que convengan 

las operaciones de giro y los límites y precauciones con que 
se debe proceder para la negociación de letras sobre Plazas 
del Reino, o del extranjero, á cuyas operaciones serán ad
mitidos los corredores de número. 

29 No se admitirán letras que no lleven el sello corres
pondiente. 

CAPITULO OCTAVO. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . ^ ' 
19 El Banco funcionará todos los dias del año ménos lo» 

de fiesta rigurosa. 



29 Las horas del despacho público son de diez á tres de 
la tarde. Habana 7 de Mayo de 1856. 

Es copia conforme á los estatutos y Reglamento apro
bados por S. M. (Q. D. G.) en Real orden de 7 de Enero 
último con las modificaciones que en la misma se dispusie
ron siendo igualmente exacta la copia del Reglamento para 
las operaciones del Banco que también se inserta en virtud 
de lo acordado por el Consejo de Dirección y para general 
inteligencia. 

Habana Mayo 16 de 1856. 

secretario. 

E R R A T A S . 
Folio. Línea. Donde dice. Léase. 

15 11 determinación terminación 
34 3 vista bueno visto bueno 
35 23 tercer de dia tercer dia 
46 7 en la que el o'rden en la que con el orden 
51 2 de Contador del Contador 
51 16 se encargará se cargará 
51 19 al cajero el cajero 
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